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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alfides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de cqstumbre,_ dejnde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciíio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—[Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un añ'o, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
;
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- EBSBJAi

Anuncjos procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción..... 0,50
ídem judiciales-oficiales:línea o fraexión..- i,b«
ídem particulares y avisos financieros 3,00
jj***m»M»MfW^é.M É....^^..^nTttt„tttttl<tlt. M<

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1peseta.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS : De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro- DIRECCIÓN GEflERAU DE GANADERÍA.
-

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍAvincia de Madrid
PROVINCIA DE MADRID MES DE ENERO DE 1940

CIRCULAR

Denunciada la existencia del car-
bunco sintomático en el ganado vacu-
no que tiene pastando en término de
Guadarrama el vecino de Navas de
San Antonio (Segovia), don Longi-
nos Muñoz, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias, se declara
•oficialmente dicha enfermedad.

Estado demostrati ivo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales
domésticos en esta provincia durante el expresado mes:

ANIMALES

H
>» 3

. oENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIB

El citado ganado ha sido aislado en
•el prado denominado «Huerta del Pe-
ral», lindante con calleja dfel »<Soto»
y huertas de «Las Pozas» del expre-
sado término, que se declara zona in-
fecta, considerándose coimo zona sos-
pechosa los terrenos limítrofes, en
una extensión de 500 metros alrededor
de dicho prado.

Carbunco bactno
Carbunco sintmo
Fiebre de Malta. .
Muermo
Glosopeda
ídem
ídem
Ídem.. .,
Viruela
Peste....

S. Lorenzo del Escorial
ídem

S. Lorenzo del Escorial
Guadarrama

Bovina
ídem ..

Alcalá de Henares
Madrid.
Getafe

Pezuela de las Torres
Madrid

Caprina
Equina .
Porcina.
Bovina .
ídem ...

Carabanchel Alto
ElPardo
Madrid
ídem
Vicálvaro
Canillas..

Alos efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observa-
rán con todo rigor las medidas señala-
das en los artículos 148 y 149 de la dis-
posición de referencia.

S. Lorenzo delEscorial
Madrid
ídem

13
33
60

Alcalá de Henares
ídem

Caprina
Ovina...
Porcina.

o
130 121

Madrid, 9 de febrero de 1940.
—

El
«Gobernador Civil,P. D. (firmado).

(Núm. 598) (G.-777)
Madrid, 10 de febrero de 1940.—El Jefe del Servicio ''Firmado)
(Núm 597) (G.—778)

AYUNTAMIENTO DE MADRID ñor Alcalde o de quien al efecto de-
legue.

de Calvo Sotelo, 25, Madrid), decla-
ración jurada de sus existencias de
orujo graso y. de aceite de orujo, es-
pecificando el que sea de acidez infe-
rior a 15o y el de acidez superior. En
la misma declaración darán las carac-
terísticas de su industria (capacidad
diaria de extracción y disolvente em-
pleado) y si tienen jabonería anexa, el
volumen en litros de sus calderas.

por la Comisión Reguladora de Acei-
tes y Grasas, bajo ningún pretexto.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

5-* Los fabricantes de. aceite de
orujo que tengan fábrica de jabón, no
podrán emplear en ella el aceite de
su producción, sin autorización de la
repetida Comisión Reguladora.

SECRETARIA
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar el sumi-
nistro de plomo con destino a los Ser-
vicios de -Arbolado, Parques y jardi-
nes y Aguas y Alcantarillado del In-
terior, Ensanche y Extrarradio de es-
ta Capital, durante dos años, el Ex-
celentísimo señor Alcalde, por su de-
creto de 9 del corriente, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi-
guran insertas en el Boletín Oficial
de la provincia del 3 de enero último.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que medien
a el del remate.

En su consecuencia, se celebrará
ia nueva subasta el día 13 de mar-
a las doce, en la Sala de remates

!a primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del Excelentísimo se-

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—El

Secretario, A£. Berdejo.
(0.-732)

6.a Esta, por medio de sus Ins-
pectores podrá comprobar en todo mo-
mento las existencias de orujo graso y
aceites, así como la contabilidad de las
fábricas de aceite de orujo.

7.a El incumplimiento de las pre-
sentes normas y las falsedades en las
declaraciones serán sancionadas con
la incautación total de las existencias
que tuviere el interesado, sin perjui-
cio-de aplicarle los preceptos de lia
Ley de 26 de octubre de 1939 (Bole-
tín Oficial número 307 de 3 de no-
viembre).

Ministerio de Agricultura e In-
dustria y Comercio 2.

a Los días 15 y último de cada
mes remitirán, a las oficinas citadas,
debidamente rellenado, un impreso de
los que al efecto se les facilitarán, ad-
juntando las órdenes de suministro
cumplimentadas y las guías no utiliza-
das de las mismas.

COMISION REGULADORA" DE
ACEITES Y GRASAS NO MINE-

RALES Y SUS DERIVADOS
Para dar cumplimiento a la Orden

del Ministerio de Industria y Comer-
cio, fecha 8 de enero de 1940 (Boletín
Oficial del día 9), en lo que se refiere
a aceites de orujo, se establecen las
siguientes normas, a las que deberán
atenerse todos los productores de acei-

3.a La compra y venta de aceites
de orujo quedan prohibidas a quienes
no posean autorización extendida por
la Comisión Reguladora de Aceites y
Grasas. Para la cirpulación es precisa
una guía extendida por la misma Co-

8.a La declaración quincenal jque
se pide en estas normas es indepen-
diente de la destinada a Estadística
general que preceptúa la Orden, de 24
de noviembre, que deberán cumplir.

Madrid, 3 de febrero de 1940.
—

-Co-
misión Reguladora de Aceites y Gra-

te de orujo
i.* Antes del día 15 de febrero co-

rriente, los fabricantes de aceite de
orujo remitirán a la Comisión Regu-
lador de Aceites y Grasas (Avenida

misión

4-
1 Los fabricantes de aceite de

orujo no podrán negarse a cumpli-
mentar las autorizaciones extendidas
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REQUISITORIASsas no Minerales y Sus Derivados.
—'-

El Presidente, P. D. (firmado).
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

do y Fernández Casariego, se ha acor-
dado continuar las diligencias de in-

ventario de los bienes del causante el
día veinticuatro de los corrientes, • a
las doce de su mañana, y a la apertu-
ra de las cajas números 64.319 y

64.320 de Depósitos de Alhajas en el
Banco de España, y publicar el pre-
sente edicto, citando a tales fines, por
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, a los acreedores de dicho cau-
sante, don Alvaro. González y don
Lucio Vic, previniéndoles que de no
comparecer se llevarán a efecto las di-
ligencias prevenidas y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

CHINCHÓN
Moya Antón (Tulián

,> a» a-año/de edad, sVo^mltTde Julián y María, natural de (i J0
Robles (Valencia), domiciliado "ff'mámente en dicho pueblo y Cuvjadero actualmente se desconoce

'
Pa "

parecerá ante el Juzgado de i^ción de Chinchón en el término ldiez días, para ser reducido a prisiJcomo comprendido en el númeromero del artículo 834 de la ley de f'juiciafniento Criminal, bajo apercih!"
miento de ser declarado rebelde
asá se acuerda en sumario número"?de 1938, por robo. , °'

(Núm. 599) (G.-779) Madrid, cinco de febrerodenin
novecientos cuarentaH

I Secretario,
Cándido GarcíaPROVIDENCIAS JUDICIALES

(Firmado.)
(A.—1.095)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS JUZGADO NUMERO 18

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
EDICTOniente honorario del Cuerpo Jurí-

dico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas de Madrid,

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho,
de esta Capital, se anuncia 'a muer-
te sin testar de doña María del Pilar
Soler y A2caraz ;natural de .Alcalá de
Henares, hija de Manuel" y Concep-
ción, que falleció en Madrid, a los se-
senta y tres años de edad, en estado
de viuda de don Antonio Ugena So-
ler, sin ascendientes ni descendientes,
haciéndose constar que han compare-
cido a reclamar la herencia sus sobri-
nos efarnales— hijos del hermano de
doble vínculo de la causante, Amdrés
Soler Alcaraz (fallecido)

—
Juan Ma-

nuel, Concepción, José Amparo, Do-
lores, Andrés Feliciano, María del
Remedio Antonia y Asunción, cono-
cida por Magdalena; y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarlo dentro del término
de treinta días, parándoles, en otro
caso, el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, treinta y uno de enero de
mi! novecientos cuarenta.

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de esta
Jurisdicción, fecha 28 de octubre de
1939, se instruyen en este Juzgado de
mi cargo expedientes de responsabili-
dad política contra Francisco Casas
Sala, Abogado, vecino de Madrid y
cuyos demás datos nó constan. Con
fecha 18 de octubre de 1939, contra
don Luis Rufilanchas Salcedo, veci-
no de Madrid', con domicilio en Sa-
gasta, número 34, y cuyos demás da-
tos no constan. Con fecha 28 de oc-
tubre de 1939, contra Vicente Fé Cas-
tell, vecino <ie Madrid, y cuyos demás
datos no constan. Con fecha 6 de no-
viembre de 1939, contra Gregorio Vi-
ólatela Abad,^vecino de Madrid, y cu-
yos demás datos no constan. Con fe-

Y para que tengan ¡lugar las cita-
ciones acordadas, se inserta la presen-
te en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín Oficialde la provincia. ¿

Madrid, nueve de febrero de mil
novecientos cuarenta.

Chinchón, 6 ele febrero de 1940El Secretario (firmado).— El ]Ü£'ZInstrucción accidental (firmado)
(Núm. 558) (B--435)

El Secretario,

P. S., JUZGADO NUMERO 19
Emilio Esteban Fernández Fanégo (Eva), hija efeFrancisco y de Eva, natural de Lugo

provincia de ídem, de estado soltera!
profesión sus labores, de diecisiete
años de edad, como comprendida ra
el número ... del artículo 835 ele ia
ley de Enjuiciamiento Criminal, do-
miciliada últimamente en Madrid, pro-
cesada por hurto en sumario número
54, de 1940, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juez de instruc-
ción del número 19, sito en la calle
de General Castaños, número i, al
objeto de recibirla indagatoria y cons-
tituirla en prisión, bajo aperabtmieii-
to de ser declarada rebelde si no lo
verifica v de. incurrir en las demás
responsabilidades legales.

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
{A.—1.096)

MONOVAR

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
, En. virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia de éste
partido, por resolución de esta fecha,
dictada en Jos autos de mayor cuan-
tía instados ¡por la Sindicatura de la
quiebra del comerciante de Pretel don
Luis Arráez Martínez, contra éste y la
Cooperativa de Casas Baratas «Pablo
Iglesias», que tenía su domicilio en
Madrid, emplazo por medio de la pre-
sente a referida Cooperativa de Casas
Baratas «Pablo Iglesias», para que,
dentro del improrrogable término de
nueve días, comparezca en los autos,
personándose en forma, bajo los aper-
cibimientos legales.

cha 11 de noviembre de 1939, contra
Francisco Gómez-Hidalgo y Alvarez,
vecino de Madrid y cuyos demás da-
tos no constan.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas perso-
nas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social de los citados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, asi
como indicar la existencia de bienes
a aquéllos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta Capital, calle
Gurtubay, número 4, segundo, o ante
el de primera instancia o municipal
del domicilio del declarante, los cua-
les me remitirán las declaraciones di-
rectamente, el mismo día que las reci-
ban, y que ni el fallecimiento ni ¡la
ausencia ni la incomparecencia de los
presuntos responsables detendrá la
tramitación y fallodel expediente.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
A.Martínez García

(A.—1.094) Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades de la Na-
ción y Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca, captura y ce»
ducción de aquélla, poniéndola a efcj
posición de este Juzgado, en la cé'
cel del partido, con arreglo a lo &
puesto en los artículos 512 y 838»
ja mencionada ILey, y cuyos diez dís;

se -contarán a partir desde la publica-
ción de la presente requisitoria en I»

periódicos oficiales.
Madrid, 9 de febrero de 1940-"

Secretario (firmado).— A.Martines.
'(B.-42?)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
En el expediente que se sigue en el

Juzgado de primera instancia número
diez, de Madrid, y Secretaría de don
Cándido García Caamaño, a instancia
de don Francisco Alejandro Martín
Blanco,

xsobre declaración de herede-
ros ab-intestato de su hermana doña
Pascuala Martín Blanco, mayor de
edad, natural de Rozas de Puerto
Real (Madrid), hija de Francisco y
de Simona, domiciliada en la calle de
José Antonio Primo de Rivera, de
San Vicente de Alcántara, por el
presente se anuncia la muerte sin tes-
tar de la referida señora, a fin de
que, dentro del término de treinta
días, comparezcan ante este Juzgado
los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia de la referida
señora a los que la reclaman, su re-
ferido hermano y sus sobrinos, hijos
de otro hermano de la causante lla-
mado José, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican dentro de di-
cho plazo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Monóvar, a ocho de febrero de mil
novecientos cuarenta.

El Secretario judicial,
(Firmado.)

(A.—1.090)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
En Madrid, a 9 de febrero de 1940.

El Juez instructor, C. Múzquiz.
Don Antonio Martínez García, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
CITACIONES

(Núm. 595) (G.-776) número diecinueve, de esta Capital,
JUZGADO NUMERO t-

Conde Gómez (Elias) y Silva F¡

riñas (Antonio), cuyas demás
cumstancias de vecindad se dése»
cen, que resultaron lesionados e

25 de julio último en la calle del U'-

de defrauda, número 2, conipar^
rán, dentro del término de cinco ch-
ante el Juzgado de instrucción n"

ro 12, de esta Capital, con el- nn

prestar declaración en el suir.

con el número 26, de I939> s*

ve por el indicado hecho, y;
nocidos por los Médicos i

caso de no comparecer, se dani£
instruidos del derecho que les

de el artículo. 109 de Ia 'e.v

Hago saber :Que doña Ana Zúñiga
Barrera, de setenta y nueve años de
edad, natural de Alcalá de Chisvert,
hija de don José y doña Dolores, fa-
lleció en esta Capital, de donde eía
vecina, el veinte de noviembre de mil
novecientos treinta y seis, en estado
de viuda, sin descendientes ni ascen-
dientes, reclamándose su herencia pa-
ra sus sobrinas doña Asunción y tioña
María de los Dolores Zúñiga y More-
no Navarro, hijas de su hermano pre-
muerto don Fernando Zúñiga Barre-
ra, y para sus también hermanos de
doble vínculo don José y don Félix
Zúñiga Barrera, desconociéndose de
este último su paradero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO ió

EDICTO

En el expediente que se sigue en
dicho Juzgado a instancia de don Luis
Zuioaga Mojados, don José María Zu-
loaga Mojados y doña María Felicia
Zuioaga Armesto, sobre declaración
de herederos ab-intestato de don Vi-
cente Zuioaga Mojados, natural de
Madrid, de cuarenta y siete años, hijo
de don José y de doña Eloísa y de
estado soltero, que falleció en el ki-
lómetro tres de la carretera de la Pla-
ya el día veintiuno de agosto de mil
novecientos treinta y seis, por el pre-
senté se anuncia la muerte sin testar
de! indicado don Vicente Zuioaga Mo-
jados, a fin de que, dentro del término
de treinta días, comparezcan ante este
Juzgado los que se crean con igual
o mejor derecho a los que reclaman
la herencia del referido señor, los don
(Luis, don José María Zuioaga Moja-
dos y doña María Felicia Zuioaga Ar-
mesto, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican dentro de dicho plazo

Madrid, dos de febrero de mil no-
vecientos cuarenta.

El Secretario,
Cándido García

(Firmado.)
(A.

—
1.091) En su virtud, se llama a los que se

crean con igual o mejor derecho a la
herencia de dicha causante para que,
en término «de treinta días, comparez-
can a reclamarlo en este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, acreditándolo con los co-
rrespondientes documentos acompaña-
dos del árbol genealógico.

Madrid, trece de febrero de mil no-
vecientos cuarenta.

juiciamiento Criminal. 0
_4

Madrid, 8 de febrerode^^™Secretario (firmado) MJUZGADO NUMERO 12 (B.-433

EDICTO

JUZGADO NUMERO «
Se cita a los más pr°xim

°*
u^

tes del finado Justo Izquierdo. 1m^,
do, natural de Madrid, de y* ¿
años, que el día 25 del pasa*1

proVlr-

abril fllleció en el Hosp'ta

cial, para- que, dentro de Jcinco días, a partir de la *<*\u25a0

el preseqte se publique en j,:-
Oficial, comparezcan ante

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del Juzgado número 12 de esta Ca-
pital, en ei expediente promovido por
el Procurador don Ruperto Aicúa, en
nombre de don Buenaventura Trave-
sedo y.otros, sobre aceptación a bene-
ficio de inventario de la herencia del
Excmo. señor don Leopoldo Travesé-

Ante mí,
Ramiro López

A. Martines García
(A.—1.097)
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\u25a0gado de instrucción número 8, sito
\u25a0 en General Castaños, número i, al
Iobjeto de recibirles declaración y ha-
Icerles el ofrecimiento de acciones que
Idetermina el artículo 109 de la ley de
IEnjuiciamiento Criminal, bajo aperci-
Ibimiento que de no comparecer les
Iparará el perjuicio a que haya lugar
Ien derecho.

Madrid, 8 de febrero de 1940.
—El

Secretario (firmado) .

JUZGADOS MUNICIPALES cera el día 9 de marzo próximo ante
el Juzgado municipal número 14, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por estafa, instruido contra la
misma (juicio de faltas número 430,
de 1939).

juicio de faltas número 247-9^ bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO Madrid, 9 de febrero de 1940.—El
Secretario, Gerardo Doval.

—
El Jueamunicipal, Manuel Fernández Villa.

Don Julio Otero de Navascúes, Juezmunicipal del número nueve, de los
de esta Capital, Madrid, 2 de febrero de 1940.

—
El

Secretario, P. H. (firmado)
-. (B.-450)

Hago saber :Que en autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado bajo
el número veintiséis de orden del año
mi! novecientos treinta y nueve, a ins-
tancia de don Antonio Üguina Carni-
cero, contra don Manuel Franch, so-
bre pago de novecientas treinta y tres
pesetas con noventa y cinco céntimos
de principal, intereses legales y cos-
tas, aparece la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva es como sigue :

(B.-428)
JUZGADOS MILITARES

(B.—424) JUZGADO NUMERO 4 REQUISITORIASAlvarez López (Adela), hija de
José y de Manuela, domiciliada úl-
timamente en Villaviciosa de Odón
(Madrid), comparecerá el día 2 de
marzo próximo, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra Jesús
López Salguero (juicio de faltas nú-
mero 268, de 1939).

.JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a los pa-

rientes más cercanos del sacerdote don
Jesús Solanas Alvero, muerto en la
Iglesia de la Encarnación, de ésta,
el 4 del actual, para que, en término
de cinco días, comparezcan a decla-
rar, 31 ofrecerles las acciones del ar-
tículo 109 de la ley Procesal en su-
mario 50, de 1940.

Madrid, 5 de febrero de 1940.
(B.—432)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 17

Priscila del Olmo, sirvienta que fué
de don Blas Vives Llorca, de unos
treinta años de edad, morena, natu-
ral de un pueblo de la provincia de
Ciudad Real, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, comparecerá, en
término de tercero dja, a contar de la
publicación del presente, ante el Juz-
gado Permanente número 17

—Pia-
monte, 2, 3.

0
—, para notificarla auto

de procesamiento contra la misma,
dictado en sumarísimo de urgencia
número 16.935 (756 del Juzgado), re-
cibirla declaración indagatoria y cons-
tituirse en prisión, advirtiéndola que
de no verificarlo será declarada re-
belde.

Sentencia
En Madrid; a diez de enero de mil

novecientos cuarenta. —El señor don
Julio Otero de Navascúes, Juez mu-
nicipal del número nueve, de los de
esta Capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal, segui-
dos entre partes : de una, como de-
mandante, don Antonio Uguina Car-
nicero, de esta vecindad, casado, in-
dustrial, y de otra, como demanelado,
don Manuel Franch, también de esta
vecindad, sobre reclamación de can-
tidad.; y

Madrid, 6 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, P. H. (firmado).

(B.-430)

IUZGADO NUMERO 4
Don Rafael Chancosa García, do-

miciliado 'últimamente en Galileo, nú-
mero 41, comparecerá, en término de
cinco días, ante este Juzgado, para
prestar declaración en diligencias por
supuesto hurto, instruidas por el Juz-
gado de instrucción número 4, bajo
el número 148, de 1939.

Madrid, 6 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, P. S. (firmado).

JUZGADO NUMERO 4
Goiri Manzanares (Asunción), hija

de Gregorio y de Higinia, domicilia-
da últimamente en la calle de Lepan-
te, número 20, bajo (Tetuán), com-
parecerá el día 9 de marzo próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ice-
lebrar juicio de faltas por estafa, ins-
truido contra Higinia Manzanares
Riesgo (juicio de faltas número 430,
de 1939).

Fallo Madrid, 8 de febrero de 1940.
—

Eí
Capitán Juez (firmado).

Que debo condenar y condeno a
don Manuel Franch a que, una vez
que esta sentencia sea firme y por
el concepto que indica la demanda
pague a don Antonio Uguina Car-
nicero, o a quien legalmente le repre-
sente, la suma dé novecientas treinta
y tres pesetas con noventa y cinco
céntimos de principal, más el interés
legal de dicha suma desde la inter-
posición 5 de la demanda y al pago de
las costas. =Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Julio Otero.

(B.-423)

ZARAGOZA

(B.-426)
Iñigo Marín (José), hijo de Josd

y de Dolores, natural de Baza (Gra-
nada), casado, oficinista, de cuarenta
y cuatro años de edad, domiciciliado
última y accidentalmente en Barcelo-
na, vecino de Madrid, procesado por
auxilio a la rebelión, comparecerá, en
el término de ocho días, a contar ele
la publicación de esta requisitoria,
ante este Juzgado, sito en el paseo de
la Independencia, número 10 (Zara-
goza), ante el Comandante Juez ins-
tructor, don José Luque Barriocanaljj
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Madrid, 2 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, P. H. (firmado).

DO NUMERO 4 (B.-429)
\u25a0Díaz, cuyos elemás da-
pm, domiciliada ultima-
calle de Luchana, núme-
Lidad de. huésped, domi-

JUZGADO NUMERO 10
Moreno Rexiríguez (Bonifacio), de

treinta y un años, solteroj hijo de An-
tonio y Antonia, ,natural de Badajoz,
domiciliado últimamente en la Ciuelad
Lineal (Madrid), y actualmente en
ignorado paradero, se le cita para que
el día 15 de marzo, y hora de las diez
y treinta, comparezca ante el Juzga-
do municipal número 10, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número 280, bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Victoria Martínez Gil,

Jen término ele cinco
ste Juzgado de instruc-

Publicación

4, para prestar decla-
usa por hurto, número
instruida por dicho Juz-

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Julio Ote-
ro de Navascúes, Juez municipal del
número nueve, estando celebrando au-
diencia pública en este dfa.=Madrid,
diez de enero de mil novecientos cua-
renta. =Doy fe.

—
Ricardo López Ba-

rroso.

Zaragoza, 8 de febrero de 1940.
—•

El Comandante Juez, José Luque,
(Núm. 565) (B.—439)

de febrero de 1940.— El
'. S. (firmado).

(B.-425)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a once de enero
de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Ricardo .López Barroso

Julio Otero

CITACIONES

TORRELAGUNA
Don Florentino Viviani Lucas, Juez

de instrucción accidental de Torrela-
guna y su partido judicial, provincia
de Madrid, por el presente se hace sa-
ber : Que el día 17 de abril del año
último, fué hallado el cadáver de un
hombre completamente mutilado, en
el término municipal de Paredes de
Buitrago, de este partido Judicial, en-
tre las dos líneas de fuego, cuyo ca-
dáver no ha podido ser identificado,
el cual no tiene más señas que las si-
guiente :Soldado, al parecer, del ejér-
cito rojo ; llevaba una placa de metal
redonda del tamaño de diez céntimos,
con las insignias de Catalunya ; un
ipañuelo blanco, al parecer, con las
iniciales R. B., la R. mayor que la
B.: un anillo de pasta de celuloide
con el retrato de una señora, como de
unos cuarenta y cinco a cincuenta
años de edad, gruesa.

Madrid, 9 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, Gerardo Doval.

—
El Juez

municipal, Manuel Fernández Villa.
MAESTRANZA DE ARTILLERÍA

Por la presente se cita y emplaza
al chofer Alonso García, conductor
del coche turismo propiedad del Di-
rector del «Instituto Rubio», de Ma-
drid, matrícula M. 47.200, para que
comparezca, en el término de ocho
días, en el Juzgado -Militar de la
Maestranza de Artillería, de Madrid,
sito en la calle del Pacífico, número
56, ante el Capitán Juez instructor,
don Julián Piqueras López, al objeto
de prestar declaración en el procedi-
miento que se instruye con motivo de
un choque de vehículos ocurrido en
Canillejas, frente a la casilla de peo-
nes camineros, el día 29 de diciembre
del año último, apercibiéndole que dé
no hacerlo sufrirá los perjuicios a que
haya lugar.

(B.-452)

(A.—1 .093) JUZGADO NUMERO 10

Sánchez Hernández (Antonio), con-
ductor de la motocicleta del Estado
Mayor de la 11.'División ycuyas de-
más circunstancias se ignoran, se le
cita para que el día 15 de marzo, y
hora de las diez y treinta, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 10, sito en la calle de Zurbano,
número 19, principal, a celebrar jui-
cio de faltas número 278, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

CITACIONES

CHAMARTÍNde la rosa
Urosa Martín (Manuel), Uroea

Crespo (Carmen), (Victorio y Euge-
nia) y Yuga (Fernando), domici-
liados últimamente en esta Villa, ca-
lle de Rosa Menéndez, 10, compare-
cerán el día 9 del mes de marzo pró-
ximo, y hora de las once, ante este
Tribunal municipal de Chamartín de
la Rosa, para celebrar juicio de fal-
tas que se sigue por malos tratos con-
tra los mismos (juicio número i, de
1940).

Madrid, 9 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, Gerardo Doval.

—
El Juez

municipal, Manuel Fernández Villa.
(B.-450

Madrid, 6 de febrero de 1940.
—El

Capitán Juez instructor, /. Piqueras.
(Núm. 557) (B.-436)

Y por el presente se llama a cuan-
tas personas puedan identificar el ca-
dáver por los objetos reseñados, los
cuales se encuentran en la Secretaría
de este Juzgado, ante el cual deben
comparecer.

Chama.rtín de la Rosa, 20 de ene-
ro de 1940.

—
El Juez municipal (fir-

mado) .
JUZGADO NUMERO 10

Gascón Jiménez (José), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en Caraban-
chel Alto, desconociéndose su actual
paradero, se le cita para que el día 15
de marzo, y hora de las diez y treinta,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 10, sito en la calle de Zur-
bano, número 19, principal, a celebrar

JUZGADO DE PLAZA
NUMERO 6(B.-445)

Don Valentín Pérez Carasa, Teniente
de Complemento del Cuerpo Jurídi-
co Militar,Juez Militar de Plaza nú-
mero 6,

JUZGADO NUMERO 14
Dado en Torrelaguna, a 12 ele fe-

brero de 1940.
—

El Secretario (firma-
Manzanares Riesgo (Higinia), hija

de Martín y de María, domiciliada
últimamente en la calle de Lepanto,
número 20, bajo (Tetuárn), compare-

•).—El Juez, Florentino Viviani Por el presente hace saber la obli-
gación que tienen de presentarse en(B.—455)
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este Juzgado, sito en avenida de José
Antonio, número 29, Antonio Horca-
jo y Lorenzo Antón, agentes durante
el período rojo, en el plazo de cua-
renta y ocho horas, poniendo en su
conocimiento que de no verificarlo su-
frirán el perjuicio que haya lugar en
derecho.

ción con el Glorioso Movimiento Na-
cional-Sindicalista, según lo dispues-
to en, la Ley de febrero y Orden mi-
nisterial de 12 de marzo últimos,
aceptando las respectivas propuestas
del Juez instructor, acordó por unani-
midad dictar los siguientes fallos :

ción de Rentas, la matricula corres-
pondiente a -los arbitrios que al pie se
detallan, a fin de que los propietarios
a quienes afecten estos arbitrios pue-

dan pedir su inclusión, exclusión o
rectificar cuantos extretnos^esrim^a¡irrtinrntes^^^^^^^J

así como su actuación durante 1rra, y que al no comparecer
0Zg^'

por personal legalmente autorL!". 0

se les declarará prófugos y se
'

sará el perjuicio que haya lugar^ Pa ~
Los Molinos, 31 de enero de

Mozos que se citan
Para don Domingo Ramos Blasco

Adimitido sin sanción.
MComunico igualmente que una vez
pasado dicho plazo, no cabe reclama-
ción de ninguna clase, iprocediéndose
por este Ayuntamiento alcobro de los
recibos correspondientes al presen-

Reemplazo de 1936.
—

Pranc'Martín Aparicio, hijo de iMaximinrf°Daniela. )

Madrid, S de febrero de 1940
(Núm. 556) (B.-434) Para don Eduardo Pancorbo Yá-

ñez :Admitido sin sanción.
Lo que se hace (público para gene-

ral conocimiento y efectos oportunos.

Reemplazo de 1937.—Antonio Valentín Vecino Rubio hijo de Romány Eulalia. Enrique Aurelio VilfesasGarcía, hijo de Enrique y AdelaReemplazo de 1938.— -Antonio Wdríguez Ortega, hijo de Celedonio y
Benita. Mariano Vega Herrero, hijo
de Pedro y Basilia. Teodoro AlonsoHernández, hijode Félix y NatividadReemplazo de 1939.

_
Alejandro

Sandiez López, hijo de Ladislao vMargarita. .Vicente Sobrechero Her-
nández, hijo de Román y AnacletaReemplazo de 1940.

—
Antonio Ciia.

rasa Aparicio, hijo de Domingo y Ju.
liana. Floro Celestino Montero Man-
so, hijo de Celestino, y Rosa. JoséHerrero Molero, hijo de Isidoro y
Basiüa. Mariano Antonio Martín
hijo de Pedro y Josefa.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2 te año

Navalafuente, 24 de enero de 1940
El Alcalde, Mariano Hernando.

(Núm. 575) (X.-r-234)

Lo que pongo en conocimiento ge-
neral a los efectos oportunos.

En virtud de providencia dictada
en el procedimiento sumarísimo de ur-
gencia seguido en el Juzgado Militar
Permanente número 2, con el número
44.706 de Auditoría y 2.298 de este
Juzgado, se ha acordado citar por me-
dio del presente a María Navas Chi-
cote, con domicilio en la calle de San
Hermenegildo, número 5, con el fin
de que comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de General Castaños,
númejro 1, 2.

0, dentro del término de
tercero día, contados desde el siguien-
te a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
con el fin de recibirle declaración en
el aludido procedimiento, apercibida
que de no verificarlo la parará el per-
juicio a que haya lugar.

Vallecas, 15 de febrero de 1940.
—

El
Alcalde, Alfonso Vázquez.

NAVALAFUENTE Arbitrios que se citan :
Plantilla del personal de esta Cor-

poración formada en cumplimiento de
la Orden del Ministerio ele la Gober-
nación de 30 de octubre de 1939 y
aprobada por este Ayuntamiento, en
sesión de 20 de los corrientes :

Toldos y cortinas. Muestras, letre-
ros, etc. Entrada de carruajes en edi-
ficios y solares. Escaparates.

(X.-252)

VILLAMANTILLA
Personal Administrativo.

—
Un Se-

cretario (en agrupación). Un Gestor
administrativo en Madrid, represen-
tante de la Corporación.

Ignorándose el .paradero de los mtv

Zos de los reemplazos de 1936 a 1941,
ambos inclusive, que a continuación
Se expresan, se le cita, llama y empla-
za ipara que, durante el plazo de quin-
ce días, a contar desde él día ele hoy,

Facultativo.
—

Un Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria. Un Far-
macéutico y un Inspector municipal
Veterinario, los tres en agrupación.

Reemplazo de 1941. —Jacinto So-
brechero ¡Hernández, hijo de Ramón
y Anaoleta. Ramón Quijada Hernán-
dez, hijo de Toribio y Tiburcia. Teó-
filo Andrés Alonso, hijo de Santiago
y Dolores.

comparezcan en este Ayuntamiento
los interesados, a las horas de ofi-
cina.

Madrid, 2 de febrero de 1940.
—El

Secretario (firmado). Subalterno.— Un Alguacil - Prego-
nero del Ayuntamiento y Juzgado.

Navalafuente, 24 de enero de 1940.
El Alcalde, Mariano Hernando.

Aquellos mozos que por encontrarse
en campos de concentración, cárceles,
etcétera, no puedan verificarlo, los
fjajniüiares de los mismos presentarán
«n, este Ayuntamiento durante el cita-
do plazo los documentos que acrediten
dichos extremos, así como certificados
de defunción o informaciones testifi-
cales de los que se encuentren en el
extranjero ; de no justificarlo serán
declarados prófugos :

(B.-441)

AYUNTAMIENTOS (Núm. 574) (X.-233) (X.-45i)

ANCHUELO Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

VALDEMANCO
Plantilla de funcionarios municipa-

les formada por esta Corporación mu-
nicipal en virtud de la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre de 1939 y aprobada por la
misma en sesión, celebrada el día 30
de diciembre de 1939 :

La Corporación municipal de mi
presidencia, en sesión del día 21 de
los corrientes, para resolver los expe-
dientes de depuración tramitados para
juzgar la conducta político-social de
los empleados municipales, en rela-
ción con. el Glorioso Movimiento Na-
cional Sindicalista, según lodispuesto
en la Ley de febrero y Orden minis-
terial de 12 de imarzo últimos, acep-
tando las respectivas propuestas del
Juez instructor, acordó, por unanimi-
dad, dictar los siguientes fallos :

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General
en 12 de junio de 1936, con los nú-
meros 326.155 de entrada y 69.692 ele
registro, correspondiente a un depósi-
to provisional para subastas, impor-
tante 2.500 pesetas, Amortizable 3 por
100, constituido por don Patricio Her-
nández Agero Rodríguez, de su pro-
piedad, para optar a la subasta de ad-
quisición de prendas y efectos y pri-
meras materias para el servicio ele
vestuario del Ejército.

Relación que se cita
Reemplazo de 1936.

—
Antonio Ex-

pósito Agudo, hijo de Francisco y
Fausta. Aurelio Pórtela Redondo,
hijo de Tomás y Gumersinda.

Administrativo.—Uñ Secretario del
Ayuntamiento. Un Depositario en
cargo concejil, y un Representante en
Madrid.

Facultativo.
—

Un Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria. Un Ins-
pector Veterinario, y un Farmacéuti-
co, los tres en agrupación..

Reemplazo de 1937.
—

Ubaldo Man-
zano Varillas, hijo de Celedonio y de
Elisa.

Para don Domingo Ramos Blasco
Admitido sin sanción.

Reemplazo de 1938.
—

\u25a0 Venancio
Sánchez Puchol, hijo de Telesforo y
Antonia. Isidoro Narciso Gálvez de
Jesús, hijo de Miguel y de Victoria.

Para don Eduardo Pancorbo Yá-
ñez : Admitido sin. sanción.

Subalternos.
—

Un Alguacil Prego-
nero y un Guarda local temporero. Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que' lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue

el referido depósito sino a su léga-
mo dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en elBole™
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haber.t
presentado con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de diciembre de 1939-
Año de la Victoria—El Ordenador
de Pagos, Ismael Sánchez Esteban.

(A.-i-°92)

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos oportunos.

Anchuelo, 30 de enero de 1940.— --El
Alcalde, Mariano Prieto.

Reemplazo de 1939.— Marcial Man-
zano Varillas, hijo de Celedonio y de
Elisa. Tomás Nieto Vizcaya, hijo de
Raimundo y Flora.

Valdemanco, 24 de enero de 1040.
—

El Alcalde, Mariano García.
(Núm. 579) (X.-238)

(Número 577) (X.-236) HUMANES DE MADRID Reemplazo de 1940.
—

Patricio Za-
rnorano Nieto, hijo de Gregorio y
Francisca. Ulpiano Díaz López, hijo
de Miguel y Dominga. Bernardino
Gonzalo Lozano Redondo, hijo dé
Bruno y Amparo.

Plantilla de los funcionarios de esta
Corporación, aprobada en sesión del
día i.° de! actual, conforme a la Or-
den del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de octubre del mismo :

PELAYOS DE LA PRESA
Ignorándose el paradero de los mo-

zos de los reemplazos que se expre-
san, se les cita, llama y emplaza para
que durante el plazo de quince días,
comparezcan en este Ayuntamiento
los interesados con los certificados de
defunción, y de no justificarlo serán
declarados prófugos :

Reemplazo de 1936.—Gi

Reemplazo de 1941-—-Evaristo Pa-
blo Pórtela Redondo, hijo de Tomás
yGumersinda. Luis Ángel Mateo Na-
varro Gálvéz, hijo de Luis y Au-
relia.

Técnico- Administrativo,
cretario del Ayuntamiento

—
Un Se-

Facultativo.
—

Un Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, interino.
Farmacia, vacante. Un Practicante,
vacante. Una Comadrona, vacante.
Un Veterinario, interino.

Moreno
Vülamantilla, a 8 de febrero de

I940.—EI Alcalde, Tomás de la Mo-
rena-

García
Reemplazo de 1938.

—
Evaristo Man-

zano Jiménez y Atilano Ortiz Pérez.
Reemplazo de 1040.— Patricio Jimé-nez Redondo.

Personal Subalterno.— Un Algua-
cil del Ayuntamiento, encargado a la
vez de los servicios de Pesas y Medi-
das y Recaudación dé Arbitrios.

(Núm, 587) (X.—246)
Agencia de Negocios "Marbebl"

LOS MOLINOSReemplazo de 1941.—Tomás Her-
nández Manzano.

Humanes de Madrid, a 9 de febre-
ro de 1940.—El Alcalde, 'Ángel H.
Martín.

Habiendo sido comprendidos en los
alistamientos de los años 1936 al 41,
ambos inclusive, con arreglo al case?
quinto del artículo 96 del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to los mozos que al final se citan, eignorándose el paradero de los mis-
inos y de sus padres, se les citan por
medio del presente, con el fin de quecomparezcan en esta Casa Consisto-
rial el día 25 del próximo febrero, ad-
Virtiendoles que al hacer su presenta-

ción^deberán entregar los documentos
acreditativos de su actual situación,

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase 'de 'doc*

•a Certifica*
mentos con gran rapidez. «-*-

dos Penales. Ultimas volunta

Registro civil. Abintestatos.

Pelayos de la Presa, 9 de febrero
de 1940.— El Alcalde, Pabló Re-
dondo.

(Núm. 582) (X.-241)

Núm 583) (X.-242)
VALLECAS

NAVALAFUENTE
Don Alfonso Vázquez González, Al-

calde Presidente del Excmb. Ayun-
La i|

presiden c
joracion Municipal

día 20 de
tamiento dé Vallecas plimiento de exhortos.

\u25a0M^^»»»»iM«M»M»M'"l*Hll
*,W,***'i*

para resolver los expe-
Hago saber : Que a partir de esta

fecha, y durante el plazo de quince
días hábiles, se halla expuesta en las
oficinas de este Excmo. .Juntamien-
to, Carmen, número i, Administra-

dientes d tramitados para
JuzgarTaconducta político-social de
los empleados municipales, en reía-
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